Area que clasifica: Oficina de Representacion de la SEMARNAT en el Estado de
Yucatan.

Identificacién del documento: Versién pablica de Modificacién de Datos del
Registro de Unidades de Manejo para la Conservacién de la Vida Silvestre.

Partes o secciones clasificadas: Domicilio particular, nimero de teléfono y/o
correo electrénico.

Fundamento legal: La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 primer parrafo, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 13 fraccion l, de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica.

Razones: Por tratarse de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificable.

Firma del titular:

ATENTAMENTE

& ~—

e 27
LIC. GUILLERM! ORRAS QUEVEDO

TITULAR DE LA OFICINA DE
REPRESENTACION EN YUCATAN

Fecha y niumero del acta de la sesién del Comité, donde se aprobé la versién
publica: Resolucién ndm. ACTA_18_2025_SIPOT_3T_2025_ART65_FXXV,
emitida el 17 de octubre de 2025 del Comité de Informacién de la SEMARNAT,
de las obligaciones de Transparencia; disponible para su consulta en:
https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA
_18_2025_STIPOT_3T_2025_ART65_FXXV.pdf
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Oficina de Representacion Estatal en Yucatan

Subdelegacién de Gestion para la Proteccién Ambiental y Recursos Naturales
Unidad de Aprovechamiento y Restauracién de los Recursos Naturales
Departamento de Recursos Naturales y Vida Silvestre

Oficio No: 726.4/Dvs/186  {J$ 5L 1

Asunto: Modificacién de datos

Mérida, Yucatina (11 A 7075

PLAN RESORTS S.A. DE C.V. : Lecibi oridinal
Y/O HERNAN J. N. REELING BROUWER ,
,,,,, REPRESENTANTE LEGAL DE LA UMA Josz %mﬁnﬂ loFv2 To%s

JARDIN ETNOBOTANICO “SANTA ROSA”

PRESENTE.

En respuesta al tramite recibido en esta Oficina de Representacién el 29 de julio del afio en curso, medio por el cual
informa del cambio de titularidad 'y de responsable técnico de la Unidad de Manejo para la Conservacién de Vida
Silvestre (UMA) denominada Jar'dl’n' etnobotanico “SANTA ROSA”, con clave de registro SEMARNAT-UMA-|B-0137-
YUC-07, que se ubica en el municipio de Maxcand, Yucatan.

Con fundamento a lo establecido en los articulos 27 tercer parrafo de la Constitucién Politica de los Estado Unidos
Mexicanos; 26 y 32 Bis fracciones I, Il y XXXIX de la Ley Orgénica de la Administracién Pablica Federal; 5, 9, 51, 52, 78
Yy 78 Bis de la Ley General de Vida Silvestre; 53, 54, 131 y 131 Bis de su Reglamento; 41, 42 del Reglamento Interior de

- la SEMARNAT; al dictamen efectuado por el drea técnica, se acusa recibo de la informacién y modifican los datos de
titular y responsable técnico en el expediente de esa Unidad: '

Se reconocen como nuevo representante legal de la Unidad en mencién al C. Hernan J. N. Reeling Brouwer vy al
C. José Rafael Lépez Tuyub como nuevo responsable técnico. '

Le informo que las unidades de manejo para la conservacién de la vida silvestre, deberdn dar cumplimiento a lo que
establecen los articulos 42, 82 al 86 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 50, 52, 91, 96, 105, 131 del Reglamento de
la Ley referida.

Previo a cualquier aprovechamiento que se pretenda realizar en la UMA registrada, debera presentar los muestreos
poblacionales o el inventario actualizado que justifique la extraccién de los ejemplares, en el formato oficial que
existe para dicho procedimiento; de conformidad con lo establecido en los articulos 82 al 84, 86 y 87 de la Ley General
de Vida Silvestre; artfcuios 91 al 93 y 96 de su Reglamento.
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Oficina de Representacidn Estatal en Yucatan

Subdelegacién de Gestién para la Proteccién Ambiental y Recursos Naturales
Unidad de Aprovechamiento y Restauracién de los Recursos Naturales

Departamento de Recursos Naturales y Vida Silvestre

No omito comentarle que, deberd evitar recibir en donacién o adquirir ejemplares gue no cuenten. con
documentacién que acredite una legal procedencia, segin lo establecen los articulos 51 de la Ley General de Vida
Silvestre y 53 de su Reglamento e informar a los poseedores de dichos ejemplares que los pongan a disposicién de la
de la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA), de la SEMARNAT o a la Direccién General de Vida
Silvestre, para que sean éstas autoridades quienes determinen el destino conveniente, esto de conformidad con los
articulos 41, 42, 51 y 52 del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

Por dltimo, le informo que debido a la presencia de la plaga del gusano barrenador del ganado en la Peninsula, se
recomienda revisar constantemente los ejemplares de fauna en la zona, incluso de las especies domeésticas,
sobretodo los que presenten alguna herida en el cuerpo; en caso de detectar algun ejemplar con gusanera se le pide
reportarlo de inmediato a la SENASICA al teléfono 9996889339 ¢ a esta Dependencia al teléfono 9999421300.
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A ESTADO DE YUCATAN

CCPR . Fernando Gual Sill.- Director General de Vida Silvestre.- Ciudad de México. B
C.C.P. - José Alberto Gonzalez Medina.- Encargado de la Oficina de Representacion de la PROFEPA en el Estado de Yucatén.- Ciudad. ﬂ({-fj/
CC.EP. - Subdelegacién de Gestién para la Proteccién Ambientaly Recursos Naturales.- Edificio. :>(/ =
C.C.EP. - Unidad juridica.- Edificio. . L ﬁ
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